
San José de Mayo, 16 de junio de 2025.

RESOLUCIÓN  Nº  2447/2025.-  VISTO:  el  Expediente  Nº4561/2022  Oficio  Nº2872/2025, 

conteniendo Proyecto de Decreto tendiente  a  modificar  el  artículo 1º  del  Decreto N.º  3246, 

relativo a nominar una calle interna del Complejo Habitacional COVIMAR; CONSIDERANDO 

I:  que  el  artículo  1º  expresa:  “Desígnase  con  el  nombre  de  Carlos  Lacava  Berardi…que 

comunica el final de calle Gral. Rivera con calle Francisco Espínola...”; CONSIDERANDO II: 

que  el  Ejecutivo  Departamental  padeció  error  al  nombrar  calle  Espínola  debiendo  decir: 

“Desígnase con el nombre de Carlos Lacava Berardi a la calle interna de la Cooperativa  

Covimar, entre las calles Gral. Fructuoso Rivera y 17 Metros, de la ciudad de San José de  

Mayo”;  ATENTO: a  lo  expresado  anteriormente  y  teniendo  en  cuenta  lo  solicitado  por  el 

Ejecutivo Departamental; la Junta Departamental de San José, por unanimidad de presentes (25 

votos  afirmativos  en  25);  RESUELVE: aprobar  el  informe  elaborado  por  la  Comisión  de 

Educación Cultura y Nomenclatura y otorgar la anuencia solicitada por Oficio N.º 2872/2025 

contenido en el Expediente Nº4561/2022 sancionando en general y en particular por unanimidad 

de presentes (25 votos afirmativos en 25) el Decreto Nº 3269, que se transcribe a continuación: 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Artículo 1º.- Modifícase al artículo 1º del Decreto Nº3246 quedando redactado: “Desígnase con 

el nombre de Carlos Lacava Berardi a la calle interna Covimar, entre las calles 

Gral. Fructuoso Rivera y 17 metros, de la ciudad de San José de Mayo”.

Aprobado unanimidad (25 votos afirmativos en 25).

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, etc. 

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental. Seba

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSÉ,  EL  DÍA  

DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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